
 

 

       Resolución Nro. 040-CUS-2022 

 

 

Arquitecto 

Vladimir Tapia 

Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda  

Presente.- 

 

De mi consideración:    

 

La Comisión de Uso de Suelo en sesión ordinaria Nro. 142 de 11 de abril de 2022, durante 

el tratamiento del segundo punto del orden del día sobre el “Conocimiento del proyecto 

de “Ordenanza reformatoria del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de 

Quito, capítulo IV, del Título VI, sublibro III.6, del Libro III, "DE LA LICENCIA 

METROPOLITANA URBANÍSTICA DE INSTALACIÓN DE ELEMENTOS 

PUBLICITARIOS PARA PUBLICIDAD EXTERIOR – LMU 41"; y, resolución al 

respecto”; resolvió: solicitar a la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, 

presente un cronograma para realizar las mesas de trabajo de análisis del proyecto 

de “Ordenanza reformatoria del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de 

Quito, capítulo IV, del Título VI, sublibro III.6, del Libro III, "DE LA LICENCIA 

METROPOLITANA URBANÍSTICA DE INSTALACIÓN DE ELEMENTOS 

PUBLICITARIOS PARA PUBLICIDAD EXTERIOR – LMU 41". 
 

Dada en la sala virtual de sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, el lunes 11 de 

abril de 2022.  

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

Ab. Mónica Sandoval 

Presidenta de la Comisión de Uso de Suelo  

 

El Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente 

resolución fue tratada por la Comisión de Uso de Suelo, en la sesión ordinaria realizada 

el día lunes 11 de abril de 2022.  

 

 

 

 

 

Abg. Pablo Santillán  

Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito  
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